
Esta solicitud debe ser completada a máquina o a letra imprenta. No se aceptan con tachados ni borrados.
Esta autorización permanecerá vigente después de la renovación de la póliza y sólo quedará sin efecto mediante la noti�cación escrita que se presente a 
ASEGURADORA ANCON, S.A. en este sentido para la suspensión de los descuentos.
*La información abajo detallada debe coincidir con la del banco.
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El importe de las primas está sujeto a modificaciones, ya sea por el asegurado o por la compañía y será igualmente presentado al banco 
para su cobro.
Esta solicitud debe ser completada a máquina o a letra imprenta. No se aceptan con tachados ni borrados.
Esta autorización permanecerá vigente después de la renovación de la póliza y solo quedara sin efecto mediante la notificación escrita que 
se presente a ASEGURADORA ANCON, S.A. en este sentido para la suspensión de los descuentos.
*La información abajo detallada debe coincidir con la del banco.
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“Regulado y Supervisado por la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá”

“Regulado y Supervisado por la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá”
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